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obras en él incluídas ban sido debidamente clasificadas en los
grupos que determinan los artículos 23 y 24 de la Ley G.e Or
denación Rural, de 27 de julio de 1968, y que al propio tiempo
dichas obras son necesarias para que de 1.:\ cancentración par
celaria se obtengan los mayores beneficios para la producción
de la zona y para los agricultores ateC'iados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de M-eforas Territoriales y Obras
de la zona de Muez (Navarra), cuya concentración parcelaría
fué declarada de utilidad pública por Decreto de 17 de noviem
bre de 19-71.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julío de 1008, se ('on~

sidera que las obras de redes de caminos y red de saneamtento
quedan clasificadas en el grupo al del citado artículo 23 de la
mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.~La redacción, de los proyectos y ejecución de las
obras incluídas en este Plan serán, de la competencia del Ins~

tituto Nacional de Reforma. y Desarrollo A6'rario; las obras de
beran iniciarse antes de que terminen los trabajos de concen~

tl'aóón parcelaria. '
Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo

Agrario se dictarán las normas ,)eTtinentes pa:r~ la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la pr~sente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1972.

ALLENDE Y GARcrA-BAX1 ER

Ilmos. Sres. Subqecretario de este Departam<.;ntQ y Presidente
del ln~tituto Nacional ele Refotma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 6 ele mdyo de J.972 por la que se aprue~

ba el Plan de Mejoras l'errit-criale-s y Obra.; de la
zona de concentración parcelari-a de Pardemarín La~
mas (Pontevedra).

nmos, Sres.: Por Decreto de 16 de agosto de 1968 se de
cla.ró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona
do Pa:·demarin Lamas (PontevedraJ, de la comarca da Ordena~

don Rural de La Estrada,
En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concemra

ción Parcelaria. texto refundido de 8 tie noviembre de 1962, y
en la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, el Ins
tiiuto Nacional de Reforma y ,Desarrollo Agrario ha redactado
y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Meíoras
Territoriales y Obras de la zona de .Pardemarín Lamas <Pon
tevedra,). que se refiere a las _obras de redes de caminos. EXa
minado el referido Plan, este Ministerio considera que las obras
en él incluidas han sido debidamente clasificadas en lbs grupos
que determinan los articulos 23.y 24 de la Ley~_de Ordenación
Bvral, de 27 de julio de 1968, y que al propio tiempo dichas
obras son necesadas para que de la concentración 'parcelaria
se obtengan los mayores benefi<:ios para. lap,rooucción de la
zona y para los agricultores afettados.

En su virtud, este' Ministerio. $e ha servido dispo~16r:

Primero.-Se aprueba el Plan de Melorasl'er'ritoriales y Obras
de la zona de Pardemarin Lamas (Pont6'VedntJ, cuya c(JD(~en

trac1ón parcelaria fué declarada de uLilidad publica por Duere
to de 16 de agosto de 1968.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la
vigente Ley de Concentración ParceloFíria, texto refundido de 8 de
hoviembre de 1962, modificado por los articulos 23 y 24 de la.
Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de HUíS, se considera
qua las obras de redes de caminos quedan ch>.s1Hcadas en ·e1
grupo a) del citado artículo 23 de la mencionada Ley de Orde~
nación RuraL

TercerO.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la· comp.ctencia. del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo. Agrario; las obras de~

berán iniciarse antes de que terminen los traba] os de concen
tración parcelaria o dentro del plazo que para la solicitud ,de
beneficios señala el Decreto de otdenaciónrural, de la comarca
de La Estrada, de fecha 19. de agosto de 1967.

Cuarto.-Por el Instituto' Nacional de· Refonna y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la. Eresente Orden.

Lo- que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos
oportunos. .

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente del
Instituto Nacional de Iteforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 6 de mayo de 1972 por la que se aprue.
ba -el Plan Conjunto de Meioras Territoriales y Obras
de las zcnas de concentración parcelaria de Ronca
ladu, Salvador y Muriel (ValladolidJ.

llmos. Sres.: Por Decretos de 27 de marzo y 29 de octubre
de 196B ,,8 declaró de utilidad publica la concentración parcelaria
de las zonas-de Honcaia.da, Salvador y Muriel (Valladolidl.

En cumpHmienro de 10 jispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en
la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio: de 1968, el Institu
to Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y
somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de las zonas de Honcalada, Salvador y
Murial (Valladolid), que se refiere a las obras de redes de ca
minos y red de saneamiento. Examinado el referido Plan, este
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido debi
damente clas-it'i'.:!adas en los grupos que determinan los artícu~

Jos 23 y 2'4 de la Ley de Ordenación Run 1 de 27 de julio de
1968, y que al propio tiempo dichas obras son necesarias para
que de la. concentración parcelaria se obtengan los mayores be
neficios para la producción de la zona y para los agricultores
afecta.dos...

En su .virtud, este Ministerio se ha servido .disponer:

Primero,-Se aprueba el Plan Conjunto de Mejoras Territo
riales y Obras de las zonas de Honca1ada" SalvaCIor y Muriel
(Valladolid), cuya concéntración parcelaria fué deqlarada de uti
lidadpública por Decretos de 27 de marzo y 29 de «:tubre de 1969.

Segundo<-De acuerdo. con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente L€y de ConcentraCión Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modifícado. por los artículos 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, se conside
ra que las obras de redes C-e caminos y red de saneamiento que
dan clasíficadas en el grupo a) del citado articulo 23 de la men~

donada Ley de Ordenación RuraL
Tercem,-La redacción. de los proyectos y ejecución de las

obras inel uí-das en este Plan serán da la competencia del Ins
tituto 'Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, las obras de
berán iniciarse antes de que terminen los trabajos de concen
tración parcelaria,

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de 'Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas .pertinentes para la meíor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a'VV. lI. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto NadomU de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDIZN de 6 de mayo de 1972 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la
zona de concentración parcelaria de Sigeres (Avila),

lImos. Sres.: Por Decreto de 27 de febrero de 1969 se decla-
ró de utilidad pública la concentración parcelaria. de la zona.

e Sigeres IAvila>' -
, En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en
la. Ley de Qrdenación Rural, de 27 de julio de 1968, el Instituto
Naciomi1 de Hefonna y Desarrollo Agrario ha redactado y some
te a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras Terri
toriales y Obras de la zona de Sigores {AvilaJ, que se refiere. a.
las obras de redes de caminos y red de saneamiento. Examinado
el referido Plan, este Ministerio considera que las obras en él
incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que
determinan los articulos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Ru
ral, de 27 de julio de 1968, y que al propio tiempo dichas obras
son necesarias para que de la concentración parcelaria se obten~

gan los mayores beneficios para la producción de la :¡;on8. y para
los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio &e ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
obras de la zona. de Sigeres fAvilal, cuya concentración parce~

laxia fué dtxbrada de utilidad pública por Decreto de 27 de
febrero de 1969.

Segundo.-De acuerdo con lo di~~)uesto en el artículo 84 de
la. vigente Ley de Concentración Piu'celaria, texto refundido de
8 de noviembre de lBe?, modificado por los artículos 23 y 24 da
la Ley de Ordenación Hl\ral, ue 27 de julio de 196&, se considera
que las obras de redes do caminos y red de saneamiento que~

dan clasificadas en el grupo a) del citado articulo 23 de la men
cionada Ley de Ol"denación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan senin de la competencia del Ins~
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras de~
berán iniciarse anles de que terminen los trabajos de concentra~

ción parcelaria..
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Cuarto.--Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes :para ,la meJoF apli
cación de cuanto se dispone en la presente Otden.

Lo que comunico a VV. Ir. para su conQCimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. 'nuchos años.
Madrid. 6 de mayo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y DesB1Tollo Agrario.

ORDEN de 6 de mayo diZW72 por la que se aprue
ba el Plan de Me;oras Territoriale:$ y Olmu de la
%Ona de concentración parcelaricl.deEt Mugrón (AL
bacete).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 13 de mayo de 1971 !ie: declaró
de utilidad. pública ~a concentración parcelalia di;l'la zona d-e El
M ugron (Albacetel.

En cumplimiento de lo dispuesto en la- Ley de _Coil<;,~;mtraci-ón
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviOlnbre-d~1ét32,yenIa
Ley de Ordenación Rural. do 27 d~ íUUClc;df.l:: ~~,'EtI,-In5tituto
Nacional de REl'forma y Desarroll:o- Agratiohe<reqacUidp:y 50111e
te a. _la aprobación de este Ministenc el Plan- dEvMejpras Terr-i
toriaJes y Obras de la zona de El Mtigr6n::(Alhacete)..~ Q,,:es~ re
fiere & las obras de redes de caminos y redd~ sanea:miento,
Examinado el referido Plan, este Minist~l'io:t:Qnsid:,~ra._(¡ue las
obras en él incluidas1Ían sido debidamehte -cla$ifip~das en fos
grupos que determinan los artículo:.. 23'r 24;d,ela'LEty de Or
denación Rural, de 27 de tutiode 1968,y'qu'e,alpropio tiempo
dichas obras son necesarias para que de la concentración par
celaria se- obtengan los mayores beneficiQs-_para-Ia-producción
de la zona y para los agricültores afect~tlos.

En su virtud, este Ministerio se. ha servido· disponer:

Primero.--:-Se aprueba al Plan de Mejottls-> T~rritoriales. y
Obras de la zona de El Mugrón {Albacete¡, cusaconcentración
parcelaria fuá declarada de utiUdadpúblién pOl"Decreto'de 13 de
mayo de 1971.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en ~1,artltuIo84 de
la. vigente Ley de ConcEmtradón Parcelaria, texto refundido de
B de noviembre de 1962, modificado por los~rtfcu~o$ a-3 y 24
de la Ley de Ordenación Rural, de 27 de- 'julio de> 1"QOO, se· con
sidera que las obras de redes de· caminos_ '$ red. de aanaamiento
quedan clasificadas en el grupcaJ del titadQartículo 23 de la
mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos yeiecUción de las
obras incluidas en este Plan serán. de la cotnpelenc'ia: del lns~
tituto Nacional de Reforma y Dt~satrollo, Agrario~la:s obras de
berán ,iniciarse antes de que terminen Jos tralJajos:....de concen·
tración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y DesarrolJo
Agrario se dictarán las normas pertinentes pare la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente:Oroen,

Lo que comunico a VV, 11, pata suconocimfento y efectos
oportunos. , '

Dios guarde a VV, II. muchos aftos
Madrid. 6 de mayo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente del
Instituto Nacional de Refor~a y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 17 de mayo es 1972 por la qt4-e se dispo
ne se cumpla en.sus propio~ ,.térmjnas 'la' sentencia
dictada por el Tribunal' Supremoe1l el recurso con
tencioso-administrativo número 4.211 tnterpuesto por
el Ayuntamiento de Lladorre.

Urna. Sr.: Habiéndose dictado pOr la Sala CÜa;rta del Tribunal
Supremo con fecha 17 de febrero de 1972:~eI1te-nG'-ia tirme en el
recurso contencioso-administrativo numero ,4,217. irtterp\i&sto por
el Ayuntamiento de Lladorre, sobre concesión ,de ric'uplición tem
poral de montes, sentencia, cuya parte di::¡posHiva dlceasI:

«Fallamos: Que desestimando el recurso:'c,onté-nt:loso-admi
nistraüvo interpuesto a nombre de! AyuntamiEtnto (1e- Lladorre
contra resoluciones del Consejo de Ministros,de,vei.Utisiete de
mayo de' mil novecientos sesenta? seJs Y: treqe.- de,en.ero- de mil
novecientos sesenta y siete, ésta desesLn:¡~t(}Jja: ,de~urst)t1e
reposición contra la anterior, pqrlascq:a{eJ¡: !,eap-rpb6 1~.pI"Opuasta
de ocupación por «Fuerzas ,EJéctTicasde ,ca~lü:da.-;~;,;A..... 'de
terreno de los montes númer'O$ ciento .se~fa:<Y'd 08:y cien
to sesenta y seis de los del catálogo deUtil.dad'PU1;>li'tla de la
Provincia de Lérida, pertenecientes a la comunidad-de \>;ecinos del

:=&1111'1 '11"1 ""Ir" "'llI "1'"

pueblo de Tabescán deL.-Ayuntamiento dé Lladorre, con destino a
la construcción de saltos principal e inferior de Tabescán y sus ins
talaciones auxiHares, debemos_declarar y declaramos tales actos
administrativos válidos y subsistentes como conformes a dem~

cho. Sin costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios terminas la precitada sentencía.

Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo, Sr. Subs€uetario del Departamento.

ORDEN de 17 de mayo de 1972 por la que se dispo
ne se cumpla en sus propios terminos la sentencia
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso con
tencioso-administrativo número 4.589, interpuesto
por don Urbano Gilsanz Cuesta y otro.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribu
nal Supremo con fecha veintinueve de febrero de mil novecíentos
setenta. y dos sentencia firme en el recurso contencioso-adminis~

trativo numero 4.589, interpuesto por don Urbano Gilsanz Cuesta y
otro, sobre nombramiento y actuacicnes de don Eugenio Llcrente
Martín como pesudor ofic.ial de miera, sentencia cuya parte dis
positiva dice asi:

"Fallamos: Que desestimalldo el recurso interpuesto pot don
Urbano y don VjdalGilsunz Cuesta contra la resolución del Mi
nisterio de AgrJcultul'a de ocho de febrero de mil Hovec;:entos
sesenta J siete-, sobre actUo.c1ón del pesador oficial de micra en su
fábrica de Sanchonuño. debemos declarar y deC]nn~ll1os la validez
en dereche de dicha resolución y ahsolvemos a la Administración
de la demanda; sin costas."

Este Ministerio ha tenido abíen diponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sen1encla

Dios guarde a V. 1. muchos aI1os.
Madrid, 17 de mayo de 19n.

ALLENDE y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario del pepartamento.

ORDEN de 18 de mayo de 1972 por la que se aprueba
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona
de Concentración Parc('lc~ria de l/íllaosende (Lugo).

Ilmos, SreS.: Por Docreto de 29 de octubre de 1970, so declaró
de utilidud púqlica la concent¡ución parcelar~a de la zon.a de
ViHaosende (Lugo}, de la comarca de ordenaCión rural de Nor
deste de Lugo.

En cumplímiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria. texto refundido de H de noviembre de 1962, y
en la Ley de Orden~ci6n Rural de 27 de julio de 1968, el Ins
tituto Nacional ce Reforma y Desurrollo Agrario ha redactado
y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Me
joras Territoriales y Obras de la -zona de Villaosende (Lugo),
que Be refiere a las obras de redes de caminos. Examinado el
referido Plun este Ministerio considera que las obras en él i;n~

cluídashan sido debidamente clasificadas en los grupos que de~

terminan los artículos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural
de Z7 de julio de 1008, y que al propio tiempo dichas obras son
necesarias para que de la concontración parcelaria se obtengan
los mayores beneficios para la producción de la zona y para los
agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primúro.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de VH1aosende (Lugo), cuya concentración p~rcela

ría fué declarada de utilidad pública por Decreto de 29 de oc
tubre de 1970.

Segupdo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigeJ).te Ley de Concentración Patte1aria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24 de
la Ley do Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se conside
ra qUe las obras de redes-de caminos quedan clasificadas en
el grupo a) del citado articulo 23 de la mencionada Ley de 01'
denacíón Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectosy ejecución dé las
obras io.cIuídas en este Plan serán de la competencia del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las _obras de
berán iniciarse antes de que. terminen los trabaios de concen
tración parcelaria o dentro del plazo que para la solicitud de
benefiCios sefiala el Decreto de Ordenación Rural de la comarca
de Nordesbe de Lugo de fecha 19 ,de agosto de 1967.


